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RESUMEN 

 

En este documento se realiza un análisis sobre las incidencias que a nivel tributario ha tenido el 

tratado de libre comercio celebrado entre Estados Unidos y Colombia, el cual entró en vigencia a 

partir de la publicación del Decreto 993 del 15 de mayo de 2012, mediante el cual se promulgó el 

"Acuerdo de promoción comercial entre la República de Colombia y los Estados Unidos de 

América", sus cartas adjuntas y sus entendimientos. Se consideran fuentes cuantitativas (tablas 

comparativas, estadísticas porcentuales, datos macroeconómicos y microeconómicos) y asimismo 

las medidas adoptadas en relación con los aranceles. El estudio concluye que uno de los efectos 

esperados en el mediano plazo, con base en el comportamiento de la balanza comercial, es la 

disminución del ingreso fiscal, pues al comenzar una desgravación de un porcentaje 

representativo de las subpartidas provenientes de los Estados Unidos, así sea de manera gradual, 

los ingresos por concepto de arancel decrecerán y por consiguiente deberán ser compensados por 

otros instrumentos tributarios.  

 

Palabras clave: Tratado de libre comercio, barreras arancelarias, efectos tributarios, Decreto 993 

de 2012, ingresos fiscales. 
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ABSTRACT 

In the following paper, it was made an analysis about the incidents on the tax revenue that the 

agreement of free trade celebrated between The United States and Colombia has had, which 

enters in force from the publication of the Decree 993 of May 15, 2012, by means of which there 

is promulgated the "Agreement of commercial promotion between the Republic of Colombia and 

the United States of America", its attached letters and its understandings. It is used quantitative 

sources (comparative tables, percentage statistics, macroeconomic and microeconomic 

information) and is considered especially the measures adopted in relation with the duties. The 

study concludes that one of the effects waited in the medium term, with base in the behavior of 

the commercial scale, is the decrease of the fiscal revenue; given a tax relief of a representative 

percentage of the subitems from the United States, so the duty´s income will decrease and 

consequently it will have to be compensated for other tax measures.     

 

Keywords:  Agreement of free trade, tariff barriers, tributary effects, Decree 993 of 2012, fiscal 

income. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el presente escrito se realiza un análisis de las implicaciones tributarias del tratado de libre 

comercio suscrito entre Estados Unidos y Colombia, aprobado el 10 de octubre del 2011 por el 

Congreso de los Estados Unidos y el cual entró en vigencia desde el 15 de mayo de 2012. Lo que 

se pretende, en esencia, es describir como el escenario tributario ha cambiado en forma 

significativa y que ocurrirá con los ingresos tributarios del comercio exterior. 

 
En Colombia desde el 29 de mayo de 2003, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

comenzó negociaciones con Estados Unidos para llegar a una integración comercial, esta decisión 

se debió a dos situaciones, la primera es que desde 2001 las exportaciones colombianas a la CAN 

empezaron a exhibir una caída sostenida; pasaron de US$2.771 millones a US$1.908 millones en 

2003 (Procolombia, 2014). En segundo lugar se tuvo en cuenta que Estados Unidos es uno de los 

mayores socios comerciales para Colombia.  

 
Por otra parte, el TLC tiene implicaciones sobre la tributación interna de los países, es por eso 

que a medida que los aranceles se reducen, la atención de los países involucrados se concentra en 

medidas tributarias para tratar de contrarrestar sus efectos, aunque también hay que tener en 

cuenta que Colombia no se puede negar al fenómeno mundial de los acuerdos comerciales, pues 

estos se constituyen en una herramienta fundamental y estratégica que genera una entrada más 

rápida a los mercados internacionales y a su vez facilita la adquisición de tecnología. 

 
Así, es relevante examinar las implicaciones tributarias y particularmente el comportamiento de 

los aranceles tras la suscripción de un TLC como el firmado con Estados Unidos, pues una caída 

significativa de los mismos generaría una demanda adicional de recursos, que en el escenario 

actual pueden ser difíciles de obtener, por la reciente reforma tributaria aprobada y la 

desaceleración de la economía. 

 
El trabajo consta, en primer lugar, de un pequeño resumen de la apertura económica surgida en 

Colombia desde 1990 hasta la actualidad; luego se tratan aspectos del TLC y en una tercera parte 
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se presentan algunas estadísticas de la desgravación arancelaria. Por último, se discuten las 

conclusiones.  

INCIDENCIA DE LA APERTURA ECONÓMICA EN COLOMBIA 

 

Para hablar del TLC se debe considerar primero la época en la cual se empezó en el país a hablar 

de apertura económica, esto a principios de los años noventa como lo menciona Garay (1998); en 

ese momento se buscó ajustar la economía a las nuevas realidades del mercado así como a los 

cambios comerciales y tecnológicos mundiales. Las medidas a tomar por el presidente Cesar 

Gaviria fue disminuir la política proteccionista para así permitir el ingreso de productos de otros 

países, con esa medida también buscaba controlar los precios del mercado.   

 
Dentro del nuevo cronograma del régimen de importaciones y de desgravación arancelaria para el 

período comprendido entre 1990 a 1994, se establecieron políticas como la eliminación de 

licencias previas de importación durante el último trimestre de 1990 y la disminución de los 

niveles promedio arancelarios, del 14% al 7% (Conpes, octubre 29 de 1990). 

 
A continuación, en la gráfica 1, se observa el comportamiento de la balanza comercial 

(importaciones y exportaciones) en Colombia; por su parte, la gráfica 2 muestra el recaudo de 

impuestos tributarios de fuente externa (Arancel e IVA). 

 
Gráfica 1.  Colombia, balanza comercial anual periodo: 1980 – 2014p* 

 
Fuente:  Elaboracion propia con base en datos del DANE. Cifras en millones de dólares y datos 

provisionales del 2014. 
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Gráfica 2. Ingresos tributarios administrados por la DIAN 1970-2014p (actividad externa) 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos de la DIAN. Cifras en millones de pesos corrientes 

e información preliminar para el periodo enero-agosto de 2014.  

 

Como se pudo observar en la gráfica 1, hasta el año 1994 tanto las exportaciones como las 

importaciones eran constantes y hacia 1995 se encuentra un incremento de ambas variables; 

mientras que en la gráfica 2 se evidencia que mientras el ingreso por aranceles tendió a disminuir, 

el IVA externo aumentó. 

 
En la actualidad todos los países utilizan medidas proteccionistas para sus mercados, llamadas 

aranceles, subsidios para ciertos sectores o restricciones. Sin embargo, los gobiernos también 

buscan hacer acuerdos o bloques selectos de comercio entre países llamados tratados de libre 

comercio, “dentro de ellos se puede identificar dos clases: la opción de firstbest, una disminución 

unilateral de los aranceles; y la opción de second best, los tratados de libre comercio” 

(Hernández, 2014, p. 51).  

 
Al respecto, los tratados de libre comercio son una herramienta fundamental en las diferentes 

economías de los países; se presume que garantizan el acceso a otros mercados con tratamientos 

preferenciales y permiten así un aumento significativo en la exportación de productos nacionales, 

con beneficios adicionales como la generación de empleo, la creación de nuevas empresas y la 

disminución de los precios de los productos que no se producen en el país. 

 

 



8 

 

 

Cada país es libre de suscribir acuerdos comerciales, sin embargo se debe tener en cuenta que la 

no firma de tratados en la actualidad dejaría a cualquier país en desventaja frente a los demás que 

si están empezando a expandir sus economías. Colombia actualmente tiene vigentes, entre otros, 

acuerdos firmados con México, El salvador, Guatemala y honduras, la CAN (Argentina, Brasil, 

Paraguay y Uruguay), CARICOM (Trinidad y Tobago, Jamaica, Barbados, Guyana, Antigua y 

Barbuda, Belice, Dominica, Granada, Monserrat, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San 

Vicente y las Granadinas), Chile, Canadá, Estados Unidos, Cuba, Nicaragua y la Unión Europea 

(de acuerdo a la información disponible en el portal oficial www.tlc.gov.co).  

 
No obstante las buenas intenciones, el resultado de la apertura económica para Colombia  fue un 

déficit en cuenta corriente que generó estancamiento en el crecimiento económico, viéndose 

principalmente afectado el sector manufacturero que se enfrentó a un prolongado período de 

estancamiento por la invasión de mercados externos y competencia de precios.  

 

INTRODUCCIÓN AL TLC  FIRMADO CON ESTADOS UNIDOS 

 
Desde el 15 de mayo de 2012, día en que entró en vigencia el Tratado de Libre Comercio entre 

Colombia y Estados Unidos, la mayoría de productos agroindustrial ingresan al mercado del país 

norteamericano sin arancel.  

 
Teniendo en cuenta la entrada en vigencia del TLC con Estados Unidos es importante hacer 

énfasis en cuáles son los aspectos positivos y negativos, en el escenario socioeconómico, para 

que con base en la descripción de cada uno concluir si realmente la economía y el país se han 

beneficiado o por el contrario han sufrido efectos negativos (Russi, Urbano Ivanov, 2009). Ahora, 

entre las expectativas positivas del TLC se podrían considerar: 

 
 Beneficios arancelarios a sectores productivos: con base en la desgravación del 100%  de 

productos actualmente susceptibles de exportación ofrecidos al mercado Norteamericano, se 

ha generado un escenario favorable para el ingreso a este mercado de dichos productos, 

manteniendo de esta forma los puestos de trabajo actuales y contribuyendo con nuevas 

oportunidades en el corto y mediano plazo. 
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 Acceso al mercado laboral a profesionales: la generación de oportunidades laborales a 

profesionales en diferentes áreas en el mercado norteamericano. 

 Transferencia de tecnología: siendo este un aspecto de gran relevancia dado que además de 

obtener equipos de vanguardia a un menor costo, usados para el desarrollo de proyectos de 

cooperación internacional negociados en el tratado,  también se  puede acceder a la asistencia 

en el manejo de las mismas, generando así empresas más competitivas y más productivas para 

el país. 

 Inversión extranjera: La atracción de inversionistas extranjeros dispuestos a colocar grandes 

sumas de capital, aproximadamente un monto cercano a los 200 millones de dólares, según 

CIDE, basados en el mantenimiento de una estabilidad jurídica y de riesgo del país. 

 Aumento del intercambio comercial: considerando un crecimiento de las exportaciones del 

6,4% a largo plazo y el mantenimiento de las importaciones en un 11.9%, este último 

considera la entrada al país de insumos a menor costo para la producción de bienes 

exportables, por lo que se sugiere una balanza comercial positiva en el largo plazo (Russi, 

Urbano Ivanov, 2009).   

 
Una vez mencionados los aspectos positivos, también es importante relacionar los negativos, 

entre los que se encuentran: 

 Pérdida de competitividad por la entrada de maquinaria de última generación proveniente de 

los Estados Unidos que nuestro sector productivo no estaría preparado para afrontar, que se 

estima en un 3% o 4% de la composición del sector productivo (Universidad EAFIT, 2007) 

 Decrecimiento de la participación de empresas nacionales en el sector público: debido a la 

mayor tecnificación y calidad de los productos ofertados por empresas Norteamericanas, así 

como el bajo costo de los mismos, se constituye en un aspecto difícil de superar por la 

empresas nacionales, razón por la cual un menor número de empresas nacionales podrían 

acceder al sector público por medio de licitaciones. 

 Impacto en el sector financiero: teniendo en cuenta el gran portafolio de la empresas de 

seguros y financieras norteamericanas, donde los beneficios son sustancialmente mejores que 

los ofrecidos actualmente por las empresas nacionales,  podría causar  incertidumbre 

específicamente en el sector, recientemente mencionado por grades dignatarios del país entre 
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ellos el expresidente de Colombia Ernesto Samper Pizano como miembro de la Comisión 

Asesora de Relaciones Internacionales. (Russi, Urbano Ivanov, 2009)  

 Disminución de ingresos tributarios: aunque este el es el tema en que se concentra este 

trabajo, se puede tomar preliminarmente como punto de referencia los estimativos del 

Departamento Nacional de Planeación-DNP (2013), en que se espera una caida en el rubro de 

aranceles de alrededor de 600 millones de dólares, lo cual acentuaría el déficit fiscal a pesar 

de que otros autores (caso de Russi, Urbano Ivanov, 2009) consideran que se podria 

compensar dicha pérdida a traves del Impuesto sobre la Renta y el IVA.  

 Disminución en activos públicos: específicamente en empresas del sector de las 

telecomunicaciones ya que el aumento del tráfico de llamadas internacionales y el pago por 

parte de las empresas nacionales por el uso de las redes compartidas podrían causar pérdidas 

para las empresas estatales como ETB y EPM. 

 
Ahora bien, las reglas del TLC reconocen que la tributación interna puede tener efectos 

económicos similares al de los aranceles, caso del IVA implícito, los tributos tipo estampilla para 

desarrollar el comercio fronterizo, las contribuciones y parafiscales (Posse Herrera y Ruiz 

Abogado, 2012), de manera que la atención que prestan la OMC y los gobiernos involucrados a 

las medidas de tributación local crece a medida que se reducen los aranceles. 

 

Sin embargo, algunas excepciones establecidas por Colombia se refieren a las contribuciones 

requeridas sobre la exportación de café (Ley 101 de 1993) o de esmeraldas (Ley 488 de 1998), 

según Posse Herrera y Ruiz Abogado (2012). En todo caso, es importante hacer un seguimiento 

cuidadoso al desarrollo de las doctrinas y la jurisprudencia nacional y extranjera. 

 

CIFRAS DEL TLC ENTRE ESTADOS UNIDOS Y COLOMBIA 

 
A continuación encontramos datos estadísticos del comportamiento del recaudo de impuestos en 

las actividades internas y externas del país, junto a lo propio para importaciones y balanza 

comercial. De dichos datos podemos concluir que en los últimos diez años la participación de los 

ingresos tributarios externos en el total recaudado se ha reducido del mismo modo como ha 

ocurrido para los aranceles; sin embargo, ello se ha compensado ha traves del IVA 
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especialmente. Por otra parte, el comercio entre Colombia y EE.UU. ha crecido, lo que podría en 

un futiro suponer una oportundad para incrementar el recaudo a traves de mecanismos como el 

Impuesto sobre la Renta.  

 
Tabla 1. Ingresos tributarios administrados por la DIAN entre 2005 y 2014 

 
Fuente: DIAN (2014). Para el caso de los años 2013 y 2014 se trata de información preliminar 

por cuanto contiene las cifras de recaudo acumulado correspondientes al periodo enero-octubre.     

 

Tabla 2. Comportamiento del comercio exterior de Colombia con Estados Unidos.  

 
Fuente: DIAN. Declaraciones electrónicas observadas, sin validar 2014 y certificadas 2013. 

Cifras en millones de dólares y millones de kilogramos. 

 
Por otro lado, si se considera el comportanmiento de la balanza comercial entre 2012 y 2013, se 

observa que las importaciones vienen creciendo de manera importante, en especial para el caso de 

las provenientes de EE.UU., pero no ha ocurrido lo mismo con las exportaciones, lo que implica 

un deficit comercial con la potencia del norte. Además, en terminos tributarios ello no se ha 

traducido en mayor recaudo por aranceles, debida al desmonte de las tarifas.  

 
Al hacer acuerdos comerciales debemos tener en cuenta que no se debe negociar a las carreras; 

las personas que intervienen en este proceso deben ir muy bien preparadas para sentarse en estas 
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mesas de negociación y deberían ser mucho más críticos para evitar que la economía del país sea 

sacrificada tanto en el corto como en el largo plazo.   

 
Asimismo, los impuestos son la principal fuente de ingreso del Estado y descuidar los ingresos 

externos significan una desventaja. Al tomar este tipo de decisiones comerciales es importante 

considerar a la industria nacional, que incluye a las Pymes; sin embargo, el tratado con EE.UU 

solo estableció unos tiempos para la desgravación pero no se definieron mecanismos para 

proteger sectores particulares, lo que implica un riesgo para la producción nacional y además una 

pérdida de ingresos fiscales.  

 
Gráfica 3. Importaciones de Colombia originarias de paises con acuerdos comerciales vigentes. 

Comparativo 2012-2013 

 
Fuente: Ministerio de Industria y Comercia (2014). 

Gráfica 4. Exportaciones a paises con acuerdo comercial 

 
Fuente: Ministerio de Industria y Comercia (2014). 
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CRONOGRAMA DE DESGRAVACIÓN 

 
La desgravación arancelaria es parte del proceso de integración en que se promueve que los 

países en vías de desarrollo también participen bajo la promesa de exponerlos a un proceso de 

desgravación preferencial (gradual) propuesto en los tratados de libre comercio que firmen, con 

periodos de hasta veinte años. En el TLC con Estados Unidos se estableció que el primer año el 

Acuerdo entraría en vigor y desde el 1 de enero de 2013 empezaría la reducción arancelaria. 

 
El acuerdo estableció diversas categorías y para cada una de ellas fijó una reducción gradual de 

aranceles, de acuerdo a las tablas que aparecen en el anexo. A continuación se presenta el 

comportamiento de la desgravación arancelaria establecida bajo el TLC con Estados Unidos para 

diferentes sectores de la economía colombiana.  

 

Tabla 3. Esquema de desgravación en el TLC firmado entre Colombia y Estados Unidos 
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CATEGORIA A: 

Desgravación Inmediata 
X X   X X X X X X X X X 

CATEGORIA B: Cinco 

etapas anuales iguales. 
X X   X X X X   X X K X 

CATEGORIA C: Diez 

etapas anuales iguales. 
X X   X X X X   X X X X 

CATEGORIA F: Siguen 

tratamiento del 0%. 
X     X                 

CATEGORIA K: Siete 

etapas anuales iguales. 
X       X X         X   

CATEGORIA U: 

Reducción del Arancel 

Base. 

X           X           

CATEGORIA D: 

Quince (15) etapas 

anuales iguales 

  X                     

CATEGORIA H: Tres 

(3) etapas anuales 

iguales 

  X                     

CATEGORIA L: Ocho 

(8) etapas anuales 

iguales 

    X                   

CATEGORIA M: 

Nueve (9) etapas 

anuales iguales. 

    X                   
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CATEGORIA N: Doce 

(12) etapas anuales 

iguales. 

    X                   

CATEGORIA V: 37.5% 

de la tasa base año de 

entrada en vigor. 

    X                   

CATEGORIA U: Reducción del Arancel Base: En la fecha de entrada en vigor: 10%                                                                                                                                                                                                                               

El primero de enero del "año 2": 10% adicional. 

El primero de enero del "año 3": 30% adicional. 

El primero de enero del "año 4": 20% adicional. 

El primero de enero del "año 5": 30% restante y quedaran libres de gravamen. 

De los años 2 a 10 reducción en nueve etapas anuales iguales. Libres el 1° de enero del año diez. 

Fuente: elaboración propia con base en datos de la DIAN. 

 

Después de analizar este cuadro se encuentra que la mayoría de los sectores, en particular para las 

categorías A, B y C, tendrán una desgravación que no van más allá de diez años; otros productos 

bajo la desgravación inmediata insinúan importantes efectos negativos en el recaudo. El sector 

con mayor tiempo de desgravación es el agrícola, que es en el que somos menos competitivos 

dada el monto de auxilios que por otra parte recibe este sector en Estados Unidos.  

 
Los ingresos tributarios si se han visto afectados por la entrada en vigencia del TLC con Estados 

Unidos, ya que esta desgravación no ha incrementado las exportaciones como se esperada, de 

modo que no se ha compensado la pérdida de aranceles. Así, el Estado colombiano ha debido 

empezar a buscar otras alternativas para cubrir no sólo este déficit, sino también el asociado con 

la caída del precio del petróleo; de allí reformas como la de finales del 2014. 

CONCLUSIONES 

 
El progreso de la economía nacional está en manos del Estado, es decir que su papel no solo es el 

de crear un contexto propicio, sino además intervenir en la creación y mejoramiento de 

estructuras que faciliten al país el aprovechamiento de sus potenciales. Sin embargo, Colombia 

no pudo aprovechar debidamente las ventajas de un modelo de apertura económica por la falta de 

preparación infraestructural, entre otras en su momento no se comprendió los alcances de la 

situación económica. 

 
En relación con los ingresos tributarios, a dos años de puesto en funcionamiento el TLC firmado 

con Estados Unidos, se puede concluir que los impuestos dejados de percibir por concepto de 
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aranceles deben ser compensados por reformas en otros impuestos, es decir finalmente se deberá 

incrementar el IVA y de alguna forma también el Impuesto sobre la Renta, por ejemplo gravando 

a un mayor número de personas. En efecto, el aumento del recaudo por el aumento de la actividad 

económica en ocasión del TLC, según lo anticipaban algunos partidarios de éste, no parece 

haberse dado; en definitiva, se habrían perdido importantes recursos públicos.  
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ANEXO. DESGRAVACIÓN ARANCELARIA CONSIDERADA EN EL TLC ENTRE 

COLOMBIA Y ESTADOS UNIDOS POR CATEGORÍA. 

 
Categoría A 

 

Categoría B 

 

Categoría BB 

 

Categoría C 
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Categoría D 

 

Categoría H 

 

Categoría K 

 

Categoría L 

 

Categoría M 

 

Categoría N 

 

Categoría T 
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Categoría U 

 

Categoría V 

 

Categoría W 

 

Categoría X 

 

Categoría Y 

 

Categoría Z 

 

(Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2014) 

 

 


